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OFICIAL 
DE DA PROVINCIA DE MADRID 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

LM leyes, órdonas y anuncios qae hayan do i n w t a r -
je en los BOLKTIMBS orici*i .n se han de mandar al Jofo 
PoHtioo rospootivo, oor cuyo conducto ee pasaran ¿ los 
Blitoresdo los mencionados perÁódioos. 

(RMI orden Abril <U ¡939.) 

mt> p u b l i c a t o d o s Ion dimM e x c e p t a Ion d t m l n t n t 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

En esta capital, llevado 4 domioilio, 2'50 pesotas mensuales anticipaba»; 
fuera de ella, 8'50 al mos, 9 al trimestre, 18 al semestre y 28*50 por un año. 

8eadmiton suscripciones en Madrid, en la Administración del BoLrrln, 
plaza de Santiago, núm. 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio 

¿ de oarta ¿ la Administración, con inclusión del importe del tiempo do abono 
m on timbros móviles. 

A D V B R T E X O I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las ana 
sean a instancia de parte no pobre, ae insertaran oficia;» 
mente: asimismo cualquier anuncio concerniente ul ser
v i d o nacional qúó dimane de las mismas; pero la» de 
intoróe particular pagaran 50 céntimos <ie peseta por 
cada linea de inserción. 

« m u e r o «uo ico i * • c é n t i m o » d e p r ^ u 

Parte Oficial 

Presidencia de! Consejo de Ministros 
S S . M M . ei R e y y la R e i n a 

Regente (Q. D. Q . ) y Augusta 
Real Familia continúan en esta 
«orte sin novedad en su impor
tante salud. 

Comisión Provincial 
D. Camilo Pozzl y Gentón, Cabal lero 

$ran Cruz de la Real y dist inguida O r 
den de Isabel la Católioa. Jefe superior 
de Administra.-¡óti y Secretario de la 
Exorna. Diputación y Comisión provin
cial de Madrid. 

Csrtiñco: Qae en la sesión oelebrada 
por la Comisión provincial en 23 del ao 
•-utii. de oouformidad oen el Sr. Comisa
rio de Gnerra de Madrid, se aoordó, en 
««mplimiento de las Reales órdenes de 16 
de Septiembre de 1848. 22 de Marzo de 
1850 y 9 de Agosto de 1877. qae los sumi
nistros hechos A las faerzas del Ejéroito 
y Guardia civil por los paeblos de esta 
provinoia, durante el mes de Marzo ac
tual, «on á los precios siguientes: 

Fu», cu. 
Ración de pan 0 88 
ídem de cebada 1 05 
ídem de paja 0 36 
Xiltro de aceite 1 81 
Kilogramo de carbón 0 14 
ídem de leña 0 09 
Y para que conste, de oonformidad 

etn lo aoordado y & los efectos preveni 
dos en las disposiciones ci tadas, expido 
J * presente, visada por el Exorno. Sr. VI-
**presidente en Madrid á 27 de Marzo de 
1*01.=» V . ° B.* = López G o n z á l e z . = 

Pozzi. 
202.—242. 

ayuntamientos 
M A D R I D 

S e c r e t a r i a —.f«Rociado 4.° 
***** para el concuño de proyectos 

para edificio» municipales de distrito 
Cumpliendo lo aoordado por el Exce

p t í s i m o Ayuntamiento de Madrid en la 

sesión oelebrada el. día 15 del corriente 
mes de Marzo, se abre conourso públioo 
entre los Arquitectos españoles para la 
presentación de proyeotos de edificios 
municipales de distrito conforme á tas 
siguientes bases: 

1 . a Los proyeotos han de oomprender 
las dependencias de puesto de Bomba, 
Casa de Sooorro, Alcaldía y Juzgado mu
nicipal, y ..iros sólo Esouelas. 

2.* P a r a los distritos de Palaoio, I n -
olusa, Centro, Audiencia y Universidad, 
en los que el Ayuntamiento posee solares 
á propósito para las construcciones p ro 
yectadas, deberán presentarse los pro
yeotos estuui.flos sobre los respectivos 
solares de diohos distritos, á oayo fin se 
facilitarán en el Negooiado 4.* de la Se
cretar ia del Excmo. Ayuntamiento I 0 3 
datos de perímetros y superficies de los 
solares. 

3 . a Pa ra los demás distritos de Bue • 
navista y Hospital, en los que el Ayun
tamiento no tiene solares adecuados, po 
drá presentarse un solo proyeoto, sir 
viendo de base pa ra el estudio del m i s -
m u un solar reotangular de 24 metros de 
faohada por 40 de fondo, siendo obliga-
olón del Arquiteoto que resultase pre- j 
miado adaptar el proyecto al solar que 
en definitiva designase el Ayuntamiento 
para oada uno de los menoionados dis
tritos. 

4 . a Los edificios deberán constar de 
planta de sótanos vaciados en toda la ex
tensión de los solares, oon una a l t a ra mí
nima de 3'50 metros, de la que l '50 me
tros quedará sobre la rasante del te r re 
no; p lanta baja elevada sobre dioha r a 
sante, la indioada oota de 1*60 metros, 
teniendo esta planta una a l tura de oua-
tro metros y debiendo alojarse en ella la 
Casa de Socorro-, piso principal con una 
altura también de cuatro metros, en el 
que deberá situarse el Juzgado munici
pal y Tenencia de Alcaldía, y un sota
banco ó ático para habitaciones de los 
dependientes , ouya planta podrá aoa-
sarse á la faohada ó dejarse interior á 
elección del Arquitecto. 

5 . a I*os proyeotos constarán de las 
plantas pa ra cada uno de los pisos indi
cados, y otras dos en que se manifieste 
el perímetro y superficie del solar y las 
cubiertas; plano de faohada, pudiendo 

además, si lo estimasen oportuno, p r e 
sentar una seooión del edifioio y los de 
talles que creyeran convenientes; las es
calas para las plantas serán de oinoo 
milímetros por metro, y para la faohada 
y seooión de un oentimetro por metro , 
debiendo presentarse todos estos planos 
en pape! tela; los proyeotos contendrán 
además una Memoria descriptiva, el pre-
supuesto detallado de las obras y el plie
go de las oondioiones facultativas á que 
hay.i de ajustarse la ejeouoión de las 
mismas. 

6 . a La oonstrueoión de los edlfioios se 
hará oon piedra berroqueña pa ra el zó
calo, ladrillo en fachadas, t raviesas y 
medianerías sin entramar, pisos forjados 
con v igas de hierro y bovedillas, carpin
tería de taller moldada á uno y dos h a -
ees, oon un herraje de colgar y segur i 
dad, pisos ó entrepisos, según la iinpor-
tanoia de las diversas habitaciones, p i 
sos entarimados en todas las plantas , y 
todos los demás elementos oonstruotivos 
y deoorativos adecuados á la Índole y 
destino de los edifioios que Be proyectan. 

Llenarán también lodos los requisitos 
que están prevenidos por las Ordenanzas 
y la Alcaldía respeoto á sa lubr idad é hi
giene de todas las construcciones y vi
viendas. a*OW ' 

7.* El plaso pa ra la presentación de 
loa proyeotos será el de treinta d ías , 
contados desdo el siguiente al de la pu
blicación del anunoio de este concurso en 
los periódicos ofioiales, debiendo presen
tarse los proyeotos en el Registro g e n e 
ral de la Seoretaria del Ayuntamiento 
durante el referido plazo. 

8 . a Los proyeotos irán firmados por 
BUS autores, que recibirán un resguardo á 
la presentación de los mismos, haciendo 
constar haberlos presentado dentro )del 
plazo señalado para este conourso. 

9 . a El Ju r ado que ha de juzgar los 
proyectos se compondrá del Exorno, se
ñor Alcalde Presidente ó Teniente de 
Aloalde en quien delegue, un Sindico y 
un Vocal de la Comisión de Obras, del 
Arquiteoto municipal Decano, del P r e 
sidente de la Sooiedad Central de Arqui
tectos y de dos Vocales Arquitectos de la 
J u n t a Consultiva de urbanización y 
obras* 

10. Terminado el plazo de presen

tación de proyeotos se reunirá el J u r a d o 
para examinarlos y emitir su fallo, que 
someterá en definitiva á la aprobaoión 
del Exorno. Aynntamiento. 

Madrid 27 de Marzo de 1 9 0 1 . = P r a n -
cisoo Ruano. 

202.—245. 

En el sorteo verifloado en la sesión oe
lebrada por esta Exorna. Corporación el 
día 15 del corriente para oubrir 14 vaoan-
tes de Vocales asociados que resultaban 
en la J u n t a munioipal, por desconoci
miento del domioilio de unos y defunción 
é incompatibilidad de otros, han sido d e 
signados por la suerte los Sres. D. Félix 
González Llana, D. Agustín Gudi, don 
José Cerera, D. Antonio Izquierdo, don 
Luis Córdoba, Sr. Conde de Garay , don 
José Oria de Raeda, Ü. Carlos Pra ts , don 
Miguel Sánohez Pinillos, D. J u a n Viole
ro, D. Franoiaoo Careaga. D. Cristóbal 
Mezquita, D. Juan Antonio Rueda y don 
Fernando Celayeta. 

Lo que se anunoia al público para su 
oonooimiento y á efectos de lo preceptua
do en el a r t . 69 de la ley Munioipal. 

Madrid 23 de Marzo de 1901.=El S e 
cretar io, Francisco Ruano. 

202.—248. 

La J u n t a munioipal se halla oitada 
p a r a celebrar sesión en las Casas Con
sistoriales el día 30 del actual , á las 
quince horas, oon objeto de ocuparse de 
los asuntos siguientes: 

Aouerdo del Ayuntamiento disponiendo 
la oelebraoión de subasta para oontratar 
el suministro de artioulos de alfarería al 
ramo de Arbolado hasta 31 de Diciem
bre de 1904. 

Otro disponiendo la celebración d e 
subasta para oontratar la construooión 
de aoeras de asfalto y su conservación 
durante ocho años en la glorieta de Ato
cha. 

Otro disponiendo la celebración de 
subasta p a r a contratar la construcción 
del Asilo de la Virgen de la Paloma. 

Otro disponiendo la oelebraoión de 
subasta pa ra oonstruir un edifioio des
tinado á servicios y dependencias muni
cipales en el distrito de la La t ina . 

Otro disponiendo la adjudicación de 
u n a parcela sobrante de v ia pública 
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á solares de 1« segunda zona del Ensan
che, con fachada á la calle de Don Ra
món de la Cruz. 

Otro disponiendo la adjudioaoión de 
otra paroela á solares de la segunda 
zona del Ensanohe, con fachada á la oa-
lle de Alcántara. 

Dictamen de la Comisión nombrada 
por la J u n t a acerca de las ouentas de 
1897-98, 1898 99 y 1899-900. 

Lo que se anuncia pa ra conocimiento 
del público, siendo esta segunda convoca
toria oon arreglo 4 los artioutos 104 y 110 
de la ley Municipal. 

Madrid 28 de Marzo de 1901.=E1 Se
cretar io , Francisco Ruano y Carriedo. 

200.—244. 

Tenencia de Alcaldía del dittrito 
Sel WdspJfal 

A tenor de lo prevenido en el a r t . 294 
de las Ordenanzas municipales vigentes, 
se anuncia al público que D. Estanislao 
Maestre proyeota instalar un motor i 
gas en la planta baja de la casa cúm. 26 
de la calle de Valenoia. 

Las personas que se consideren per ju
dicadas con dioha instalación pueden 
exponer por esorito ante esta Tenencia de 
Alcaldía ,dorante el plazo de quince días, 
A oontar desde la feoha de publioaoión 
del presente anuncio, lo que estimen por 
conveniente. 

Madrid 28 de Marzo de 1901.=E1 Se 
cretario, Faustino Olavar r ia . 

201.—190. 

Tenencia de Alcaidía del distrito de la 
Univereidat 

En cumplimiento á lo dispuesto en el 
artículo 294 de las Ordenanzas municipa
les, se anunoia al público que D Antonio 
Greoh proyecta instalar un motor eléotri-
oo, fuerza de oaballo y medio, para ama
sar en la tahona estableoida en la calle 
de San Bernardo, número 5. 

Las personas que se consideren perju
dicadas oon dioha instalación expondrán 
por esorito ante esta Tenencia de Alcal
día, durante el término de quince días, á 
oontar desdJ el de la feoha de publica 
oión del presente anunoio, lo que estimen 
conveniente. 

Madrid 26 de Marzo de 1901.=E1 Se
cretario, Mariano Gutierres. 

201.—191. 
9*4 

En cumplimiento ¿ lo dispuento en el 
artioulo 294 de las Ordenanzas municipa
les, se anunoia al públioo que D. Ensebio 
González proyeota la aper tura de una 
oarboneria en la calle de Velarde, nú
mero 6. 

Las personas que se oonBlderen perju
dicadas con dioha aper tura expondrán 
por escrito ante esta Tenencia de Alcal
día, durante el término de quince días, á 
oontar desde el de la feoha de publica
ción del presente anuncio, lo que estimen 
oonveniente. 

Madrid 26 de Marzo de 1901. = El Se
cretar io , Mariano Gutiérrez. 

%201.—192. 

i r s a a d a 

D. Manuel Sanz Asenjo, Alcalde Presi
den te del Ayuntamiento de esta villa de 
Arganda . 

Hago saber: Que este Ayuntamiento, 
en vista de las diligenoias praotioadas ou 
los respectivos expedientes por faltas de 
presentación al aoto de deolaraoión do 

v i n ü i * e B ~ K 
soldados de los mozos José Peña G u a l -
dez, hijo de Mariano y de Inés, y Ju l ián 
Fernández González, hijo de Bartolomé 
y Dionisla, números 6 y 21 respectiva
mente del sorteo pa ra el reemplazo de] 
presente afio, les ha deolarado prófugos 
para todos los efectos legales, condenán
doles al pago de los gastos que ocasione 
su busca, oaptura y corfduoolón a la oa-
pita".. 

En su consecuencia, m e g o á las Auto
ridades y Guard ia uivil ce sirvan proce
der á la busoa y oaptura de los indica
dos prófugos, y rea l izada ésta, sean con
ducidos oon las seguridades convenientes 
á disposición de mi Autoridad, asi oomo 
ruego á ( las personas que tengan conoci
miento de la actual residencia de aqué
llos se sirvan manifestarlo á esta Aloal-

"íHa. 

Arganda 24 de Marzo de 1901 .=Ma-
uuel Sauz. 

200.—176. 
Cokef ta 

Pa ra que el Ayuntamiento y J a m a 
pericial de esta villa puedan prooeder á 
la formaoión del apéndioe el amillara-
miento de este término, el onal ha de ser
vir de base p a r a la de r r ama de la con
tribución para el próximo afio de 1902, 
se hace preciso que los terratenientes en 
este término que hayan experimentado 
variación en su riqueza presenten en la 
Secretar ia de este Ayuntamiento , d u 
ran te todo el mes de Abril, r e l a c i ó n du
plicada y debidamente ju stifioada, pues 
t ranscurr ido dicho mes no se admit i rá 
n inguna de las que se presenten. 

Gobef ia26de Marzo de 1901.=E1 Al
calde, Guillermo Duque. 

202—248. 
B a g a a x * 

Por dimisión del que la desempeñaba 
se halla vacan te la plaza de Médico t i 
tular de esta vi l la , dotada oon el haber 
anual de 999 pesetas por la asistencia á 
115 familias pobres y 501 pesetas por la 
asistenoia á los enfermos del Hospital y 
Guardia oivil del Puesto de esta vil la, 
oon mas las igualas de unos 64 vecinos 
pudientes, que asoenderán próximamente 
á 900 pesetas. 

La poblaoión dista lO|kiIómetros de At
óala de Henares y 25 de Madrid, á cuyo 
punto hay ooohe diario de ida y vuelta 

Los aspirantes dir igirán sus solicitudes 
á esta Alcaldía dentro del plazo de trein
ta días, contados desde aquel en que apa 
rezca en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia el presente anunoio. 

Daganzo 28 Marzo 1901.=EI Alcalde, 
Federioo Fernández. 

202.—246. 

Tesorería de Hacienda 
: la p r o v i n c i a de JAadzid 

TlaBfere 
Por la Tesorería de Haoienda de esta 

provinoia se ha diotado la providencia 
siguiente: 

De conformidad oon lo dispuesto en el 
ar t . 50 de la Instrucción de 26 de Abril de 
1900, declaro inoursos en el primer grado 
de apremio y recargo de 5 por 100, sobre 
el importe de sus descubiertos, á los con
tr ibuyentes sujetos á dicha tributaoión en 
Madrid que perteneoen á la zona tercera 
y que resultan incluidos en la relaoión 
preoedente. 

En cumplimiento del artioulo 51 de la 
misma Instruooión, publlquese esta pro 
videncia en el BOLETÍN OFIOI A I de la pro
vincia y entregúense á la acoión ejeoutiva 
los respectivos valores previos los requi-
sitos correspondientes. 

Lo que se hace público en conformidad 
de lo prevenido en dioho artioulo 51. 

Madrid 21 de Marzo de 1901. = E 1 T e 
sorero de Hacienda, Moisés Aguirre . 

2dl.—224. 

Contr ibuc ión I n d u s t r i a l a c c i d e n t a l 
y de ut i l idades . 

Año de 1901 
Por la Tesorería de Haoienda de esta 

provinoia se ha diotado la providencia 
siguiente: 

De oonformidad oon lo dispuesto eu el 
a r t . 50 de la Instruooión de 26 de Abril 
de 1900, declaro inoursos en el pr imer 
grado de apremio y reoargo de 5 por 100, 
sobre el importe de sus descubiertos, á 
los contribuyentes sujetos á dicha t r ibu
tación en Madrid que perteneoen á la zo
na primera y que resultan incluidos en 
la relaoión preoedente. 

En cumplimiento del a r t . 51 de la 
misma Instruooión, publlquese esta pro
videncia en el BOLETÍN OFICIAL de la p r o 
vinoia y entregúense á la acción ejeouti
va los respeotivos valores previos los r e 
quisitos correspondientes. 

Lo que se hace público en oonformi
dad de lo prevenido en dicho art . 51 . 

Madrid 9 de Marzo de 1901.=E1 T e 
sorero de Haoienda, Moisés Aguirre. 

201.—222. 

C o n t r i b u c i ó n i n d u s t r i a l a c c i d e n t a l 
Año de 1901 

Por la Tesorer ía de Haoienda de esta 
provinoia se ha diotado la providenoia 
siguiente: 

De conformidad oon lo dispuesto en el 
artioulo 50 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, deolaro inoursos en el 
primer grado de apremio y reoargo de 
5 por 100, sobre el importe de sus descu
biertos, á los oonlribuyentes sujetos á 
dioha tributaoión en Madrid que per te 
necen a l a zona segunda y que resultan 
incluidos en la relaoión preoedente. 

En cumplimiento del artioulo 51 de la 
misma Instrucción, publiquase esta p r o 
videnoia en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provinoia y entregúense á la aooión e je 
outiva los respeotivos vulaíres previos 
los requisitos correspondientes. 

Lo que se haoe públioo en conformi
dad de lo prevenido en dioho artioulo 51 . 

Madrid 11 de Marzo de L901.=EI T e 
sorero de Hacienda, Moisés Aguirre . 

2 0 1 . - 2 2 3 . 

De oonformidad oon lo dispuesto en el 
art 142 de la Instrucción para el servicio 
de la recaudación de contribuciones é 
impuestos de 26 de Abril de 1900, esta 
Tesorería invita á los contribuyentes que 
á oontinuaoión se expresan á fin de que 
en el preciso término de diez dias, con
tados desde la publioaoión de este edicto, 
comparezcan en el Negociado correspon
diente oon objeto de ser notificados en 
legal forma y hacerles entrega de las cé
dulas remitidas oon tal objeto por las res
pectivas Tesorerías de Hacienda, toda 
vea que se ignoran las senas de sus do
micilios en esta corte-, previniéndoles que , 
de no verificarlo, les pa ra rá el perjuicio 

Po 
á que haya lugar oon arreglo á las dis 
siciones vigentes. 

Provincia de Almería 
Dofia Josefa Albarraofn. 

Provincia de Alicante 
D. Juan Bafión Algar ra . 

Provincia de Albacete 
D José González. 
Dofia Carmen Gonzalo. 
D. Antonio Salas . 
Dofia Carmen Retorti lio. 
D. José de la T o r r e . 

Ignacio J u g o . 
Dofia Soledad Salazar. 
D. J u a n Rodríguez. 

J u a n López Hernández. 
Manuel Cassola (herederos). 

Provincia de Cádiz 
D. José Estévez. 

Provincia de Córdoba 
D. Jul ián J iménez. 

Manuel Peláez 

Provincia de Cuenca 
D. Ángel Oohoa. 
Adoratrices y Esclavas del Serenísimo 
Dofia Bernarda Martínez. 
D. Nicolás Labeto. 

Felipe Argenis . 
Ceoilio Serrano. 

Provincia de Logroño 
D. José Gómez de Ruber te . 

Provincia de Murcia 
Dofia Manuela Gallardón Rojo. 

Provincia de Madrid 
Dofia Higinia Crespo. 

Madrid 11 de Marzo de 1901 . -E l Te
sorero de Haoienda, Moisés Aguirre. 

2 0 1 . - 2 2 1 . 

Junta provincial 
da I n s t r u c c i ó n p ú b l i c a de Jtfadfic 

CIRCULAR 
Son muy pocos los Alcaldes de los pue

blos de esta provinoia que han dado 
cuenta de la aper tura de las clases de 
adultos y de haberse cumplido los artícu
los 84 y 86 del Reglamento orgánioo de 
primera enseñanza por el que se estable
cen oomo obligatorias estas clases, y si
tando muy próxima la época del pagó de 
la gratificación y material qae en los 
presupuestos munioipales se han destina
do pora este servioio, esta Jun ta , en se
sión de ayer , ha tenido á bien acordar: 

1.° Que las cantidades destinadas * 
la gratificación y material sean abona
das en dos plazos: el primero al terminar 
el cuarto trimestre, ó sea en las nóminas 
correspondientes á fin de Diciembre, 7 
el segundo en las correspondientes á fio 
de Marzo. 

2.° Qae á las nóminas en que figuren 
estas cantidades se acompañe certifica-
oión de ofloio expedida por los Secreta
rios de los Ayuntamientos oon el V.* B- c 

de los Aloaldee respectivos. 
3 .* Los Alonldes expedirán estas oer» 

tificaoiones pa ra este trimestre en l ü 6 

olnoo primeros dias del próximo Abril. 7 
las remitirán á los Habilitados de lo» 
Maestros como comprobantes de las nó
minas. 

Madrid 29 de Marzo de 1901. = El Pre
sidente, Antonio Barroso.= E1 Secretario. 
Vidal L. Colmenar. 

2 0 0 . - 1 8 2 



Martei 2 de Abril de 1901 'ó 

Agencia ejecutiva de la Zona de Alcalá de Henares 

D. Teófilo Roldan Martínez, Agente ejecutivo por débitos á favor de la Hacienda. 
Hago saber: Que en rirtud de providencia dictada por esta Agencia en el expediente 

general de apremio que se sigue en este distrito por débitos de la contribución territoria 
correspondiente al año de 1898 á 1899, se sacan á pública subasta por primera тег lo 
bienes inmuebles que á continuación se cxpresna: 

los 

HÜMEBO 
4« 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

T FINCAS QUK SK S U B A S T A * 

3 4 

35 ЗО 

TALORACIÓÜ 

D. Lorenzo Álamo Diaz.—Una tierra en el Alto Llamo, de caber 
cuatro fanegas: linda Julián León y Benito Buso; inscripta en 
el Registro de la Propiedad á nombre de doña Maria Buso 
Alonso 

D. Antonio Alvaro Luengo.—Una tierra en el Llamo de los 
Pájaros, de una fanega seis celemines: linda Eduardo Verdes y 
Eusebio Herrero; inscripta en el Registro de la Propiedad á 
nombre de doña Bonifacia Alvaro Luengo 

Otra tierra en la Cañada, de caber una fanega seis celemines: 
linda Andrés Sánchez (herederos) y Lucia Diaz (herederos); 
inscripta en el Registro á nombre de doña Bonifacia Alvaro 
Luengo 

Una casa calle de Vilches, núm. 16: linda derecha Alfonso T o 
rrente, izquierda Domingo Cediel y espalda Benito Buso 

J3 i9¡Doña Maria Aragonés(herederos).—Una tierra camino de Pozuelo, 
de caber una fanega: linda Juan López Soldado y el camino.. 

Otra tierra en la Cruz de Piedra, de caber una fanega: linda 
Julián M ̂ rés (herederos) y Eduardo Verdes 

Otra tierra en los Quiñones, de caber una fanega: linda Pablo 
Bernabé y Eduardo Verdes 

Una casa calle de los Sastres, núm. 1: linda derecha Alfonso 
Delgado, izquierda Cecilio Leóo y espalda el mismo; inscripta 
en el Registro de la Propiedad á nombre de doña Serapia 
Ruiz Aragonés 

D. Santiago Antequera de la Fuente.—Una tierra en Vicente, de 
caber tres fanegas: linda cerros y Julián Mores; inscripta en el 
Registro de la Propiedad á nombre de D. Julián Antequera 
Gallego 

D. Eugenio Bernabé Herrero.—Una tierra en la Rendijada, de 
caber cinco fanegas: linda Saliente y Norte Justo González y 
Mediodía la Cañada; inscripta, en unión de otra que hacen 
1.4 fanegas en junto, á favor de D. Bruno Martínez Alonso, 
Jacinto López Vega, Pedro Moreno Martínez, Félix López 
Martínez y Félix Torres 

Una casa en esta población y su calle de los Sastres, núm. 4: 
linda derecha Petra Ruiz, izquierda Benita Herreros y espalda 
calle de San Juan. Esta se halla gravada con un censo á favor 
de las Religiosas Franciscas de Santa Clara de Alcalá de He
nares, y con una hipoteca á favor de D. Fernando Retuerto. . 

51 |Doña Manuela Carnes Mingúela.—Una tierra en la Maldición, 
de caber cuatro fanegas: linda Mariano Alonso (herederos) y 
Eugenio Bernabé; inscripta á favor de D. Baldomero Sánchez 
Raboso en el Registro de la Propiedad 

178 |D . Mariano León y Rincón.—Una tierra en Carralvillar, de ca
ber dos fanegas nueve celemines: linda Eduardo Verdes y Pe
dro Alonso; inscripta en el Registro de la Propiedad á favor 
de doña Juana Marta del Carmen Casanova 

300IQ. Manuel Cosme Madrid..—Una casa en la calle de la T o r c e , 
núm. 5: linda derecha herederos de Andrés Gordo y Aquilino 
González, izquierda Trifona Pérez y espalda Pedro Cebrián y] 
Anastasio Roldan 

384 |D. Atanasio Díaz Rincón.—Una tierra en los Hoyos de Clemente, 
de caber dos fanegas tres celemines: linda Lucia Díaz y Igna 
ció Daga nao i 

|D. Martin García ibáñez. — Una viña en los Quemados titulada 
de los Frailes, de caber cinco fanegas con a.034 cepas: linda 
camino de Tielmes y Benito Buso (herederos) 

|D. Antonio Gómez López —Una tierra en el Pozo, de caber una 
fanega: linda Natalio del Toro y Julián Mores; inscripta en el 
Registro de la Propiedad á favor de Nicolás Gómez L ó p e z . . . . 

|D . Aurelio González Gordo. — Una tierra en el camino del Mo
lino, de caber tres fanegas: linda Ángel Sanz (herederos) y ca
mino; inscripta en el Registro de la Propiedad á favor de don 
Gregorio y Benita Alonso 

438 |D. Miguel González y González (herederos).—Una viña en Val
degalos, de caber siete fanegas con a.900 cepas y 114 olivos: 
linda Lorenzo Sánchez Tena y Aadrés Gordo 

439 |D. Joaquín Martínez Caba.—Una casa en la calle de Muigosana: 
linda derecha Agustín del Toro, izquierda y espalda Valen
tín Delgado , 

|D. Francisco Orejón y Orejón.—Una tierra en Valdecornero, de 
caber una fanega tres celemines: linda Bonifacio Buso y el 
camino • 

|D. Francisco de Pablo del Toro.—Una tierra en la media legua 
de Valdilecha, de caber una fanega tres celemines: linda Justo 
González y Braulio de Pablo 

3>9|D. Melitón Pérez Agua.—Una casa calle del Almendro: linda 
derecha terreno concejil, izquierda Alfonso Saoz y espalda 
Bonifacio del Río 

|D. Rufino Plaza García. —Una tierra en la Maldición, de caber 
cuatro fanegas seis celemines: liúda senda de los Quemados y 
Manuel García 
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NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y F I N C A S QVt SI SUBASTAN 

D. Enrique del Pozo Montero.—Un olivar en los Romerales con 
setenta olivos en dbs fanegas de tierra: linda Benito Buso y 
Julián Mores 

D. Vicente Ruiz Aragonés —Una tierra en la Solana, de caber 
una fanega seis celemines: linda Eduardo Verdes y Aniceto 
Sanz (herederos) 

Un olivar en la Nava con 45 olivos y 700 cepas en una fanega y 
seis celemines de tierra: linda Lucia Díaz (herederos) y Euge
nio Bernabé 

D. Braulio Sanz Gordo.—Una tierra en el camino de la Calzada, 
de caber seis celemines: linda Isabel del Olmo y senda de las 
Cañadas 

Doña Manuela Soto Aguado.—Una tierra de riego eventual en 
Valdemembrillo, de caber seis celemines: linda Julián Mores 
y una vereda 

D. Eduardo Suárez Torres.—Una tierra en Junquera, de caber 
siete fanegas: linda Lorenzo Sánchez y Bonifacio Buso 

D. José Torresano González.—Una tierra en la Cruz del Pobre, 
de caber dos fanegas: linda Nicolás Alonso y Andrés G o r d o . . 

TALORACIÖN 

P e s e t a s Cenia. 

I.400 00 

460 00 

1 .oao 00 

60 00 

720 00 

t.600 00 

240 00 

La subasta se efectuará en la CasaAyuntamiento de esta localidad el dia ó de Aori 
de 1901, á las diez de la mañana, en conformidad á lo dispuesto en la Instrucción y el 
Real decreto de 27 de Agosto de 1893. Lo q i e se anuncia en el Bourrix 0*101 AL según 
lo ordenado en la Real orden de 25 de Junio de 1894. 

En Campo Real á 9 de Marzo de 1901. = E I Agente ejecutivo, Teófilo Roldan. 
33.—196. 

Providencias judiciales 
Audiencias territoriales 

MADRID 
D. Franoisco SAnohez Sola, Ofloial de 

Sala de la Audiencia territorial de Ma

drid. 
Certifico: Que por la Sala segunda de 

esta Audiencia se ha diotado la senten

cia cuyo encabezamiento y parte dispo

sitiva es como signe: 
Sentencia núm. 46.—En la villa y oor 

te de Madrid á 14 de Marzo de 1901 — 
En el juicio deolarativo de menor cuantía 
que ante Nos pende remitido en apela

oión por el Juez de primera instancia del 
distrito del Hospital de esta corte, y se 
guido entre partes: de la una, oomo de 
mandante por en propio derecho, dona 
Jus ta Pastor y Cojo, viada, veoina de 
esta corte, defendida por el Letrado don 
Ángel Üssorio y Gallardo y representada 
por el Procurador D. Antonio Martínez y 
Rodrígnez, y de la otra las procesadas 
que se orean oon derecho A cobrar uu 
oenso que gravita sobre la casa núm. 26 
antiguo, 5 moderno, del callejón de las 
Miuas, boy Casto Plasenoia, representa

das por ios Estrados sobre que se deolare 
la prescripción de dicho oenso. 

Fallamos: Que debemos cont inuar y 
oonfirmamos oon las 00 a tas de esta ina

tanoia A la parte apelante la expresada 
sentenoia apelada p j r la que se declara 
no haber lugar A la declaración que pre

tende dona Jus t a Pastor y Cojo de ha

llarse prescripto el oenso de un duoado y 
nna gallina constituido sobre la casa nú* 
mero 5 de la oalle de Casto Plasenoia, 
antes callejón de las Minas, de esta oor 
te, A favor del mayorazgo de los Hurta

dos, ni aoordar tampoco la cancelación 
de dicho gravamen en los libros del Re

gistro de la Propiedad de Occidente. N0-

tiflquese esta sentenoia en Estrados por 
la rebeldía de la parte demandada y pu

bllquese su eooabezimtento y parte dia

positiva en los periódicos ofioialea. A J Í lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.— 

Sebastián Carrasco. = Evaristo de la 
Riva. = M. López de Sáa. 

La sentencia anterior fué pnblioada el 
mismo día de su fecha. 

T para que oouste y se inserte en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provinoia, en 
cumplimiento de lo mandado por la Sala, 
expido la presente oon la remisión nece 

saria, que firmo en Madrid A 20 de Mar

so de 1901.=E1 Ofloial de Sala, Frano i s 

co SAnohez. 
7 8 — P . 

D. José Almira y Rodríguez, Oficial de 
Sala de la Audiencia territorial de Ma

dr id . 
Certifico: Que por la Sala pr imera de 

esta Audienoia se ha diotado la sentenoia 
cuyo enoabezamiento y par te dispositiva 
son del tenor siguiente: 

Sentencia número cuarenta y tres.— 
En la villa y corte de Madrid A 28 de Fe

brero de 1901.—En ios autos que ante 
Nos en grado de apelación penden, pro • 
oedentes del Juzgado de primera instan

cia de Sigfienza, seguidos entre partea: 
de una, oomo demandante , dofia Estanis

laa López Redondo, dedioada A sus labo

res, veoln* de PelahustAn, provinoia d t 
Toledo, respeotode la que. mediante B U 
rebeldía, se han entendido las dil igen

cias oon los Estrados del Tribunal ; da 
otra, también oomo demandante , D. Deo* 
gracias José Tejeiro Yagfiá, oomeroian

te y veoino de J a d r a q u e , representada 
por el Procurador D. Ju l ián Marinero y 
defendido por el Licenciado D. Emilio de 
Igueoón; de otra, oomo demandados, doa 
J u a n Martin Sauz y dofia íués Montero 
de López, vecinos de Malillas, jornalero 
el primero y dedicada á sus labores la 
segunda; y de otra, también oomo de

mandados, D. Pedro Moreno Carpintero 
y dofia Higinia López Redondo, labrador 
el primero y dedicada A ana labores la 
segunda, ambos vecinos de Maullas, r e s 

pecto de los que se han entendido las di

ligencias oon los Estrados del Tr ibuna l , 
mediante su no comparecencia y rebel

día, sobre tercería de mejor derech . 

Fallamos: Que debemos declarar y de

olsramoa que los muebles embargados 4 

i 
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dofia Hlgínla López en la oasa núm. 4 de 
la plaza de Matillas pertenecen á dofia 
Estanislaa López Redondo, asi oomo las 
I n o a s 1.* á la 5 * inclusive, 7.*. 18 á la 
19 inolusive, 22, 24, 27, 28, 80. 38 ,34 ,35 , 
38, 87, 88. 42 ,43 ,48 . 4», 50.56,57,69 y 60, 
también embargadas á la pr imera, y ba
jo estoa números descritas en el testimo
nio obrante á folios 82 a 89 de la pieza de 
apremio, son del dominio de los terceris
tas dofia Eatanislaa López Redondo y don 
Deograoiaa José Tejeiro, respecto de cu
yos bienes muebles é inmuebles procede 
alzar y oanoelar los embargos praotioa-
dos y no ha lugar á estimar la teroerla de 
dominio en cnanto respecta A las restan-
tos flnoas sefialadas con los números 6.°, 
8 o a la 12 inolusive, 20, 21 y 28, 26 y 26, 
29, 31 y 82, 89, 40 y 41, 44 á 47 ínolu-
aive, 51 a 54 inolasive, 56, 58 y 61 , en el 
testimonio expresado. En lo que oon esta 
sentencia estuviere oonforme la apelada, 
lo confirmamos, y en lo que no, lo revo-
camos, sin haoer expresa condena de ooa-
tes de nignna de ambas instancias. 

Asi por esta sentencia, ouyo encabeza
miento y parte d'spositiva se insertará en 
el Diario de Avisos y BOJ<BTIH OFICIAL de 
la provincia, mediante la rebeldía de do
fia Eitanislaa y dofia Higinia López Re
dondo y D. Pedro Montero y Carpintero, 
lo pronanoiamos, mandamos y firmamos. 
Antonio Alooso Casafia.=Ildefonso Ló
pez Aranda .=Feder i co Monsa lve .= Ra
món Barroeta. 

Cuy» sentenoia fué publicada en 25 de 
Febrero últ imo. 

Y para que oonste y se inserte en el 
Boletín oficial de la provincia de Gua 
dalajara , en cumplimiento de lo manda
do por la S'ila, expido la presente, oon la 
remisión necesaria, que firmo en Madrid 
4 16 de M.irzo de l 9 0 1 . = A n t e mi, José 
Alraira. 201.—198. 

Juzgados militares 

D. Rafael Echevarr ía y Ruiz de Ára
l a , Capitán de infantería y Juez ins 
truotor eventual de la pr imera región. 

Hallándome instruyendo expediente de 
inutilidad al soldado de la séptima oom-
pafiia del batallón de Vergara , peniDsu 
lar, núin. 8, Félix Prumera Margarola, 
en averiguación del dereoho que pueda 
tener á ret iro. 

Usando de las facultades que me con
cede el a r t . 386 del Código de Just ioia 
militar, por el presente edioto oito, llamo 
y emplazo al dioho Félix Prumera Mar
garola, natural de Baroelona, de veinti
ocho afios de edad , y ouyo domicilio y 
paradero aotual se ignora, para que en 
el término de treinta días , oontados des
de su publicación en los periódicos o l -
oiales, oomparezoa en este Juzgado , sito 
en la oalte de Quintana, núm. 20, prime
ro izquierda, oon el fin de prestar decla
ración en el oitado expediente, pues asi 
lo tengo aoordado en diligencia de este 
dia. 

Dado en Madrid á 18 de Marzo de 
1901- = R 1 J & e z instructor, Rafael Eche
v a r r í a . = A u t e mi, al Secretario, Rafael 
Lépez Mullos. 

201.—219. 

Jugados de primera instancia 

CENTRO 
En virtud de providencia diotada en 29 

del aotual por el Sr. Juez de primera 

instanoia del distrito del Centro de esta 
oapital en expediente sobre deolaraoión 
de herederos, se anunoia la muer te sin 
testar de D. Carlos Vidal Rodríguez, 
viudo de dofia Anaoleta Zaroo y Abril , 
natural de Villalar, provínola de Oviedo, 
de oínouenta y seis afios, jornalero, que 
falleció en esta oorte el dia 9 de Octubre 
del afio último, y se llama á los que se 
crean oon dereoho á la herenoia del mis • 
mo para que comparezoan en este Juz 
gado á reclamarlo dentro de treinta días. 

Madrid 23 de Marzo de 1901.=V.° B . # 

= E l Juez de primera instanoia, Ruiz.=> 
El Aotuario, José Alonso Fadr ique . 

201.—194. 

HOSPICIO 
Por el presente y en virtud de provi 

dencia diotada oon íeoha 4 del actual por 
el Sr. Juez interino de pr imera instanoia 
del distrito del Hospioio de esta capital , 
en loa autos civiles deolarativos de m a 
yor ouantfa promovidos por D. Ramón 
Bermúdez Pérez, como patrono familiar 
de las Obras Pías fondadas por D. Fer
nando de Vellosillo, Obispo que fué de 
Lugo, oontra D. Diego Bermúdez Vello-
sillo, D. Julián Carvajal Mendoza y Daza, 
D. Roqae Martin, D. Santiago Montejo, 
D. Antonio Rodríguez San Miguel y Ta -
mayo, D. Germán Garoía y Rojo, D. José 
Cenegro, D. Tomás Garoía. D. Antonio 
Moreno, D. Pablo Maestre, D . Isidro Na
varro, D. Enrique Sanz, D. Manuel Ma
rina, D. J u a n Antonio Ramírez, D. F r a n -
oisoo Sanz y Ruiz, D. Saluatiano Díaz T i 
rado, D. José Manso, D. Manuel Madro
ño, D. Agustín Oliva y D. Diego López, 
patronos y administradores que han sido 
todos de las Obras Pías de Vellosillo, ó 
contra sus herederos D. Gaspar Rodrí
guez y D. Manuel Iba r ra ó los herederos 
de éstos en oonoepto de apoderados que 
fueron de algnnos de los administradores 
antes nombrados y oontra D. Ricardo Vá
rela, sobre entrega de todos los docu
mentos, bienes y rentas que obren en su 
poder pertenecientes á dicha fundación, 
se cita y emplaza á los expresados d e 
mandados, exoepoión heoba del D. Ricar
do Várela, por ignorar sus domioilios, 
oon la demanda ountra ellos interpuesta 
por el D. Ramón Bermúdez Pérez, á fin 
de qne dentro del término de nueve días 
se personen en los autos al objeto de con
testarla; previniéndoles que el emplaza
miento asi heoho surtirá efectos legales, 
y de no oompareoer, les pa ra rá el perjul-
oio que haya logar . 

Madrid 12 de Marzo de 1901.«= V.# B . ° = 
Merino.—El Aotuario, Justo Navarro . 

201.—202. 

Por el presente y en vir tud de provi
dencia feoha de este dia, diotada en a u 
tos civiles, concurso voluntario de ac ree 
dores de D. José Bautista Chioheri, se 
haoe saber que, oelebrada ta J u n t a para 
el nombramiento de Síndicos, fueron de
signados para el primero y segundo S in-
dioo dos acreedores por la mayor suma 
del oapital y pa ra teroer Sindioo otro 
acreedor á quien votaron los dem&s con
currentes; que el nombramiento de los 
dos primeros Síndicos ha quedado sin 
efeoto por lo que de auto resulta, y en su 
consecuencia se oonvooa nuevamente á 
todos los aoreedores del concursado á 
Jun ta general para el nombramiento de 
primero y segundo Sindioo, oitándoles 
en forma p a r a que ae presenten en el ju i -
oio los que y a no lo hubieren heoho oon 

el título justificativo de su crédito, ouyo 
aoto de la J u n t a tendrá lugar en la Sala 
de audienoia de este Juzgado , sito en la 
calle del General Castalios, núm. 1, el día 
15 de Abril próximo, a las dos de su 
tarde . 

Madrid 11 de Marzo de 1901.=V.° B.° 
=Mer ino . -»El Aotuario, Jus to N a v a r r o . 

201.—201. 
INCLUSA 

En vi r tud de providencia diotada en 
este día por el Sr . J u e z de inatruooión 
del distrito de la Inclusa en el sumario 
seguido por falsedad, se oita á José Ca-
rrión y Emilio Garoía, pa ra que en el 
término de nueve días comparezoan en 
este Juzgado , sito en la c i l le del Gene
ral Castalios, núm. 1, á deolarar respeo-
to á oiertos hechos que manifestaron lea 
oonstaban, relativoa á Salvador Fernán
dez Sanz, que fué reolutado para servir 
en el Ejército de Ultramar. 

T 8e previene á los oitado8 que , si no 
oompareoen, lea parará el perjuicio que 
haya lugar . 

Madrid 5 de Marzo de 1901.=E1 Es-
oribano, Justo Navarro . 

201 .—196. 

D. Luis Rodríguez de Llera, Juez de 
primera instanoia del distrito de la In
clusa de esta corte. 

Por el presente edioto, en cumplimien
to de lo que dispone el Real deoreto del 
Ministerio de Graoia y Justioia de 10 de 
Abril del afio último, y por babor sido 
trasladado á otro Juzgado el que lo v e 
nía deaempefiando, se anunoia la vaoan-
te de Juez munioipal de eate distrito pa ra 
el aotual bienio de 1899 á 1901, para que 
en término improrrogable de diez dias, 
oontados desde el siguiente al de la pu
blicación de este edioto en la Gaceta de 
Madrid y BOLETÍN OFICIAL de la provín
ola, presenten en la Secretaría de Go
bierno de este Juzgado las solioitudea. 

Dado en Madrid á 20 de Marzo 1901 .=• 
V.° B.°-»E1 Sr . Juez de pr imera instan-
eia, LuÍ8 Rodríguez de L l e r a . = E l Secre
tario de Gobierno, por habilita» ion. Apo
linar Lasao de la Vega. 

201.—197. 
UNIVERSIDAD 

En vir tud de providencia diotada por 
el Juzgado de primera instanoia del d is
trito de la Universidad de esta oorte, en 
el expediente de deolaración de herede
ros abintestato de dofia María Isidra 
Iriondo y Abasólo, natural de la villa de 
Motrioo (Guipúzooa), de ouarenta y n u e 
ve afios, hija de José María de Iriondo y 
de Rufina Abasólo, que falieoió en esta 
oorte, en estado de soltera, el dia siete 
de Diciembre del último pasado afio de 
mil novecientos, se hace saber por medio 
del presente la muerte intestada de la 
misma y que han comparecido á r e d a 
mar la herenoia aus hermanos dofia Mo
desta, dofia María Agustina P a n a y 
dofia Mioaela Josefa Bernarda de Irion
do y Abasólo, pa ra que, de oonformidad 
á lo prevenido en el articulo 984 de la 
ley de Enjuíoiamiento civil, comparezoan 
los que se orean oon igual ó mejor dere
oho en este Juzgado á reclamarlo dentro 
del término de treinta d ías ; aperoibidoa 
que, de no verificarlo, les pa ra rá el per* 
juicio que hubiere lugar . 

Dado en Madrid á veintiuno de Mar
zo de mil noveoientos uno. = V . # B.*= 
El Juez de primera instanoia, Méndez .= 

El Esoribano, Lioenciado Vioente Ma-
reno. 

7 7 . - P . 
GETAFE 

D. Aquilino Mufiiz y Arellano, Juez 
de instrucoión del partido de Getate. 

Por la presente requisitoria se cita 
llama y emplaza á Ángel Vidal Serrano, 
conocido por Enrique, hijo de Hermene
gildo y Rita, de veintioinoo afios de 
edad, hojalatero, natural de Almuradiel 
(Ciudad Real), oon instrucoión y sin an
tecedentes penales, para que en el tér
mino de diez días, á contar desde el si
guiente al en que sea inserta la presente 
en los periódicos oficiales, se presente en 
eate Juzgado oon el fin de ingresar en la 
Cároel del partido á las resultas del su
mario seguido contra el mismo por hurto 
de a lambre , según lo aoordado por la 
Exorna. Audienoia de pste distrito en 
auto fecha 13 del aotual; bajo apercibi
miento, si dejare de presentarse dentro 
de dioho término, de ser declarado rebel
de y parar le los perjuicios consiguientes. 

Al propio tiempo exoito el oelo de todas 
las Autoridades, tanto oiviles como mili
tares y agentes de policía judicial, proce
dan á la busoa y oaptura de indicado su
jeto, conduciéndole, caso de ser habido, á 
mi diaposición á la Cárcel de este partido 
oon las seguridades convenientes. 

Dado en Getafe á 26 de Marzo de 1901. 
=Aqui l ino Mufiiz.=Por au mandado, 
Inooeute Mondéjar. 

202.—252. 

T R I B U N A L 
de oposiciones d la cátedra de Química 

industrial, inorgánica y Análisis quí
mico, vacante en la Escuela de Inge
nieros industriales de Barcelona. 

Con arreglo á lo dispuesto en la Real 
orden de 20 del aotual, queda en suspen
so la oonetituoión del Tr ibunal mencio
n a d o . 

Lo que ae anunoia para conocimiento 
de loa señorea Jneoes y opositores. 

Madrid 22 de Marzo de 1901.=>El Pre 
aidente del Tr ibunal , Joaé Rodríguez Ca-
rraoido. 

202.—240. 

Factorías Militares de Madrid 
Se necesitan pa ra el consumo de esta 

Factoría de Subsistenoías los artíoulos 
siguientes: 

Harina de flor, ídem de todo pan, c a r 
bón de hulla, ídem de cok, sal, lefia, ave
na , cebada y paja para pienso. 

Las personas qne deseen enajenar a l 
gunos de los artículos de que se trata 
preaentarán sus pruposiciones á las onoe 
de la mañana del dia 3 de Abril próximo 
en la Comisaria Intervención de dioha 
Factor ía , acompañando muestras de loa 
mismos. 

Los proponentes deberán concurrir per
sonalmente al aoto ó estar en él legítima
mente representados. 

Las personas á quienes puedan adju
dicarse los remates, caso de haber 
proposioiones aoeptables, les aeran comu
nicadas las aceptaciones de sus ofertas, 
y las entregas, libres de todo gasto, de
berán tener lugar precisamente dentro de 
los catorce dias aigulentea. 

Madrid 20 de Marzo de 1901. = E 1 Co
misario de gue r r a , Franoiaco Oleó. 

202.—237. 
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